
TPE - TRATADO PARA LA PRESERVACIÓN DEL ESPACIO
SPT - SPACE PRESERVATION TREATY

TRATADO PARA PRESERVAR EL ESPACIO EXTERIOR

REAFIRMANDO LA IMPORTANCIA Y LA URGENCIA DE PREVENIR UNA CARRERA 

ARMAMENTISTA EN EL ESPACIO EXTERIOR Y DE APROBAR OFERTAS CONCRETAS 

QUE FORTALEZCAN LA CONFIANZA CAPAZ DE PREVENIR TAL CARRERA DE 

ARMAMENTOS, SEGÚN LO PRECISADO EN LAS RESOLUCIONES 56/535 Y 55/32 DE 

LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN FAVOR DE LA 

PREVENCIÓN DE UNA CARRERA ARMAMENTISTA EN EL ESPACIO EXTERIOR.

RECONOCIENDO EL INTERÉS COMÚN DE TODA LA HUMANIDAD EN LA 

EXPLORACIÓN Y USO DEL ESPACIO EXTERIOR PARA PROPÓSITOS PACÍFICOS;

REAFIRMANDO LA VOLUNTAD DE TODOS LOS ESTADOS EN CUANTO A QUE LA 

EXPLORACIÓN Y USO DEL ESPACIO EXTERIOR, INCLUYENDO LA LUNA, LOS 

PLANETAS Y OTROS CUERPOS CELESTES,  SEAN PARA PROPÓSITOS PACÍFICOS Y 

LIBRES DE ARMAS, Y EFECTUADOS PARA EL PROVECHO Y EN EL INTERÉS DE 

TODOS LOS PAÍSES, INDEPENDIENTEMENTE DE SU GRADO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO O CIENTÍFICO,

REAFIRMANDO LAS PROVISIONES DE LOS ARTÍCULOS III Y IV DEL TRATADO SOBRE 

LOS PRINCIPIOS QUE GOBIERNAN LAS ACTIVIDADES DE LOS ESTADOS EN LA 

EXPLORACIÓN Y  USO DEL ESPACIO EXTERIOR, INCLUYENDO LA LUNA Y OTROS 

CUERPOS CELESTES, RESOLUCIÓN 2222(XXI), ANEXO.

RECORDANDO LAS OBLIGACIONES DE TODOS LOS ESTADOS DE OBSERVAR LAS 

PROVISIONES DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS RESPECTO DEL USO O A 

LA AMENAZA DE USO DE LA FUERZA EN SUS RELACIONES INTERNACIONALES, 

INCLUYENDO SUS ACTIVIDADES EN EL ESPACIO,

REAFIRMANDO EL PÁRRAFO 80 DEL DOCUMENTO FINAL DE LA DÉCIMA SESIÓN 

ESPECIAL DE LA ASAMBLEA GENERAL, RESOLUCIÓN S-10/2, EN EL CUAL FUE 

INDICADO QUE PARA PREVENIR UNA CARRERA DE ARMAMENTOS EN EL ESPACIO 
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DEBEN TOMARSE MEDIDAS ADICIONALES Y DEBEN EFECTUARSE ADECUADAS 

NEGOCIACIONES INTERNACIONALES EN EL ESPÍRITU DE ESTE TRATADO;

REITERANDO QUE LA CONFERENCIA SOBRE EL DESARME, COMO ÚNICO FORO 

MULTILATERAL PARA LA NEGOCIACIÓN DEL DESARME, OCUPA LA POSICIÓN 

PRINCIPAL EN LA NEGOCIACIÓN DE UN ACUERDO MULTILATERAL, O ACUERDOS, 

HACIA LA PREVENCIÓN DE UNA CARRERA ARMAMENTISTA EN EL ESPACIO 

EXTERIOR, EN TODOS SUS ASPECTOS, TAL Y COMO LO ESTABLECEN LAS 

RESOLUCIONES 56/535 Y 55/32 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE LA PREVENCIÓN DE UNA CARRERA ARMAMENTISTA EN EL 

ESPACIO EXTERIOR,

AFIRMANDO QUE ES POLÍTICA DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS DE ESTE TRATADO 

LA PROHIBICIÓN PERMANENTE DE TODO ARMAMENTO EN EL ESPACIO.

LOS ESTADOS SIGNATARIOS ACUERDAN LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO I - PROHIBICIÓN PERMANENTE  DE LAS ARMAS EN EL ESPACIO

1. CADA ESTADO FIRMANTE DE ESTE TRATADO: 

(1) IMPLANTARÁ LA PROHIBICIÓN DE ARMAS CON BASE EN EL ESPACIO EXTERIOR;

(2) IMPLANTARÁ LA PROHIBICIÓN DEL USO DE ARMAS PARA DESTRUIR O DAÑAR 

OBJETOS QUE ESTÁN EN ÓRBITA EN EL ESPACIO;  Y

(3)ORDENARÁ EL INMEDIATO Y PERMANENTE FINAL DE LA INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO, PRUEBA, MANUFACTURA, PRODUCCIÓN, Y DESPLIEGUE DE TODAS 

SUS ARMAS CON BASE EN EL ESPACIO;

2. CADA ESTADO SIGNATARIO DE ESTE TRATADO TRABAJARÁ INMEDIATAMENTE 

EN EL APOYO DE OTROS ESTADOS NO SIGNATARIOS EN LA NEGOCIACIÓN, FIRMA, 

RATIFICACIÓN E IMPLANTACIÓN DE ESTE ACUERDO A ESCALA MUNDIAL PARA 

PROHIBIR LOS ARMAMENTOS CON BASE EN EL ESPACIO.

3.  EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOMETERÁ A LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN UN PLAZO DE 90 DÍAS A 
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PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE TRES (3) ESTADOS SIGNATARIOS HAYAN 

FIRMADO ESTE TRATADO, Y CADA 90 DÍAS EN LO ADELANTE, UN INFORME SOBRE: 

(1) LA IMPLANTACIÓN DE LA PROHIBICIÓN PERMANENTE DE LAS ARMAS CON 

BASE EN EL ESPACIO REQUERIDA POR LA SECCIÓN 1 DE ESTE ARTÍCULOI; Y

(2) EL PROGRESO HACIA LA NEGOCIACIÓN, FIRMA, RATIFICACIÓN, E 

IMPLANTACIÓN DE ESTE TRATADO SEGÚN LO ESTABLECE LA SECCIÓN 2 DE ESTE 

ARTÍCULO I.

4. NADA DE LO CONTENIDO EN ESTE TRATADO SERÁ INTERPRETADO CON EL FIN 

DE PROHIBIR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES, SIEMPRE QUE NO ESTÉN 

RELACIONADAS A LAS ARMAS CON BASE EN EL ESPACIO:

(1) LA EXPLORACIÓN DEL ESPACIO;

(2) LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ESPACIAL;

(3) LAS PRUEBAS, MANUFACTURA O DESPLIEGUE QUE NO ESTÉN RELACIONADOS 

CON ARMAS O SISTEMAS ARMAMENTISTAS EN EL ESPACIO;

(4) ACTIVIDADES CIVILES, COMERCIALES, O DE LA DEFENSA (INCLUYENDO 

COMUNICACIONES, NAVEGACIÓN, VIGILANCIA, RECONOCIMIENTO, ALERTAS O 

DETECCIÓN REMOTA) QUE NO ESTÉN RELACIONADAS CON ARMAS O SISTEMAS 

ARMAMENTISTAS CON BASE EN EL ESPACIO. 

ARTÍCULO II

1. CADA ESTADO SIGNATARIO DE ESTE TRATADO SE COMPROMETE A NO 

ESTABLECER BASES EN EL ESPACIO PARA OBJETO ALGUNO QUE ACARREE 

ARMAS NUCLEARES O CUALESQUIERA OTRA CLASE DE ARMAS, INCLUYENDO 

ARMAS PARA LA DESTRUCCIÓN EN MASA; O INSTALAR TALES OBJETOS O ARMAS 

SOBRE CUERPOS CELESTES, O ESTACIONAR TALES ARMAMENTOS EN EL 

ESPACIO EXTERIOR DE ALGUNA OTRA MANERA. LA LUNA, LOS PLANETAS Y 

DEMÁS CUERPOS CELESTES SERÁN UTILIZADOS POR TODOS LOS ESTADOS 

SIGNATARIOS DE ESTE TRATADO EXCLUSIVAMENTE PARA PROPÓSITOS QUE NO 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL ARMAMENTISMO Y QUE SERÁN ENTERAMENTE 

PACÍFICOS.
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EL ESTABLECIMIENTO DE BASES MILITARES RELACIONADAS A LAS ARMAS, DE 

INSTALACIONES Y DE FORTIFICACIONES, LAS PRUEBAS DE CUALQUIER TIPO DE 

ARMAS Y LA PRÁCTICA DE MANIOBRAS MILITARES EN CUERPOS CELESTES O 

SOBRE OBJETOS EN EL ESPACIO, SERÁ PROHIBIDO. 

2. EL USO DE PERSONAL MILITAR PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA O PARA 

OTROS PROPÓSITOS PACÍFICOS QUE NO ESTÉN RELACIONADOS A LAS ARMAS 

EN EL ESPACIO, NO SERÁ PROHIBIDO.  EL USO DE CUALQUIER EQUIPO O 

INSTALACIÓN NECESARIA PARA LA EXPLORACIÓN O HABITACIÓN PACÍFICA DE LA 

LUNA, LOS PLANETAS O DE OTROS CUERPOS CELESTES, O DE OTROS OBJETOS 

EN EL ESPACIO, TAMPOCO SERÁ PROHIBIDO. 

ARTÍCULO III

CADA ESTADO SIGNATARIO DE ESTE TRATADO ASUME EL COMPROMISO DE NO 

AYUDAR,  ESTIMULAR O INDUCIR A UN ESTADO, GRUPO DE ESTADOS, 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, O CUALESQUIERA OTRA ENTIDAD O 

PROGRAMA, A INVOLUCRARSE EN ACTIVIDADES CONTRARIAS A LAS 

PROVISIONES DE ESTE TRATADO. 

ARTÍCULO IV

CADA ESTADO SIGNATARIO DE ESTE TRATADO CONVIENE EN LA NECESIDAD DE 

ESTABLECER, FINANCIAR, EQUIPAR Y DESPLEGAR UNA AGENCIA PARA LA PAZ EN 

EL ESPACIO EXTERIOR, CUYA MISIÓN SERÁ SUPERVISAR EL ESPACIO EXTERIOR Y 

HACER CUMPLIR LA PROHIBICIÓN PERMANENTE CONTRA LAS ARMAS CON BASE 

EN EL ESPACIO QUE ESTABLECE ESTE TRATADO.. 

ARTÍCULO V

DE ACUERDO A SU USO EN ESTE TRATADO:

1. LOS TÉRMINOS “ESPACIO” Y “ESPACIO EXTERIOR” ALUDEN AL ESPACIO QUE SE 

EXTIENDE MÁS ALLÁ DE 110 KILOMETROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR.
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2. LOS TÉRMINOS “ARMA CON BASE EN EL ESPACIO” O “SISTEMA CON BASE EN 

EL ESPACIO” SE REFIEREN A DISPOSITIVOS CAPACES DE DAÑAR O DESTRUIR UN 

OBJETO O UNA PERSONA (YA SEA EN EL ESPACIO EXTERIOR, EN LA ATMÓSFERA, 

O EN LA TIERRA) POR MEDIO DE –

(1) UNO O MÁS PROYECTILES DISPARADOS CONTRA TAL OBJETO O PERSONA; 

(2) LA DETONACIÓN DE UNO O MÁS EXPLOSIVOS EN ESTRECHA PROXIMIDAD A 

TAL OBJETO O PERSONA; 

(3) LA EMISIÓN DE UNA FUENTE DE ENERGÍA CONTRA ESE OBJETO O PERSONA;  

O

(4)  CUALESQUIERA OTROS MEDIOS QUE AÚN NO HAN SIDO DESARROLLADOS. 

ARTÍCULO VI

CADA ESTADO SIGNATARIO DE ESTE TRATADO ASUME EL COMPROMISO DE 

TOMAR LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON SUS 

PROCESOS CONSTITUCIONALES, PARA PROHIBIR Y PARA PREVENIR CUALQUIER 

ACTIVIDAD QUE VIOLE LAS PROVISIONES DEL TRATADO EN CUALQUIER LUGAR 

BAJO SU JURISDICCIÓN O CONTROL. 

ARTÍCULO VII

1.  LAS PROVISIONES DE LOS ARTÍCULOS I Y II DE ESTE TRATADO APLICARÁN A 

TODOS LOS ESTADOS, SEAN SIGNATARIOS O NO DEL TRATADO. 

2. CUALQUIER ESTADO SIGNATARIO ESTE TRATADO PUEDE PROPONER 

ENMIENDAS AL TRATADO.  EL TEXTO DE CUALQUIER ENMIENDA PROPUESTA SERÁ 

SOMETIDO AL DEPOSITARIO QUIEN LO CIRCULARÁ PUNTUALMENTE A TODOS LOS 

ESTADOS SIGNATARIOS.

3. UNA ENMIENDA ENTRARÁ EN VIGOR PARA TODOS LOS ESTADOS SIGNATARIOS 

DE ESTE TRATADO CUANDO LA MAYORÍA DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS 

ENTREGUE AL DEPOSITARIO LOS DOCUMENTOS DE APROBACIÓN. A PARTIR DE 

ESE MOMENTO ENTRARÁ EN VIGOR PARA CUALQUIER ESTADO SIGNATARIO NO 

INCLUIDO A ESA FECHA, CUANDO EL MISMO DEPOSITE SUS DOCUMENTOS DE 

APROBACIÓN.
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ARTÍCULO VIII

ESTE TRATADO SERÁ DE DURACIÓN ILIMITADA. 

ARTÍCULO IX

1.  DOS AÑOS DESPUÉS DE LA PUESTA EN VIGOR DE ESTE TRATADO, UNA 

CONFERENCIA DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS DEL TRATADO SERÁ CONVOCADA 

POR EL DEPOSITARIO EN GINEBRA, SUIZA.  LA CONFERENCIA REVISARÁ LA 

OPERACIÓN DEL TRATADO A FIN DE ASEGURAR QUE SUS PROPÓSITOS Y 

PROVISIONES ESTÁN SIENDO OBSERVADOS, Y EN PARTICULAR EXAMINARÁ LA 

EFICACIA DE LAS PROVISIONES DE LOS ARTÍCULOS I Y II EN LA ELIMINACIÓN DE 

LOS PELIGROS DE UNA CARRERA ARMAMENTISTA EN EL ESPACIO, Y DE LAS 

ARMAS CON BASE EN EL ESPACIO.

  2.  DESPUÉS DE LA PRIMERA CONFERENCIA, A INTERVALOS DE NO MENOS DE 

DOS AÑOS, UNA MAYORÍA DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS DEL TRATADO PUEDE 

OBTENER, SOMETIENDO UNA PROPUESTA AL DEPOSITARIO, LA CONVOCATORIA 

DE UNA CONFERENCIA CON LOS MISMOS OBJETIVOS.

3. SI NO SE HA CONVOCADO UNA CONFERENCIA CONFORME AL PÁRRAFO 2 DE 

ESTE ARTÍCULO EN UN PLAZO DE DIEZ AÑOS DESDE LA CONFERENCIA 

ANTERIOR, EL DEPOSITARIO SOLICITARÁ LA OPINIÓN DE TODOS LOS ESTADOS 

SIGNATARIOS DEL TRATADO REFERENTE A LA CONVOCATORIA DE TAL 

CONFERENCIA.  SI ES AFIRMATIVA LA RESPUESTA DE UNA TERCERA PARTE O DIEZ 

DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS, CUALQUIERA SEA EL MENOR DE ESOS 

NÚMEROS, EL DEPOSITARIO PROCEDERÁ DE INMEDIATO A CONVOCAR LA 

CONFERENCIA. 

ARTÍCULO X 

1. ESTE TRATADO ESTARÁ A LA DISPOSICIÓN DE TODOS LOS ESTADOS PARA SU 

FIRMA.  CUALQUIER ESTADO QUE NO FIRME EL TRATADO ANTES DE SU PUESTA 

EN VIGOR DE ACUERDO CON EL PÁRRAFO 3 DE ESTE ARTÍCULO, PODRÁ 

ACCEDER O UNIRSE AL MISMO EN CUALQUIER MOMENTO.

2. ESTE TRATADO ESTARÁ SUJETO A LA RATIFICACIÓN DE LOS ESTADOS 

SIGNATARIOS.  LOS DOCUMENTOS DE RATIFICACIÓN O DE INGRESO SERÁN 

DEPOSITADOS ANTE EL SECRETARIO GENERAL DE LOS NACIONES UNIDAS.
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3. ESTE TRATADO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DEPÓSITO DE LOS 

DOCUMENTOS DE  RATIFICACIÓN POR CINCO (5) GOBIERNOS DE CONFORMIDAD 

CON EL PÁRRAFO 2 DE ESTE ARTÍCULO.

4. PARA AQUELLOS ESTADOS CUYOS DOCUMENTOS DE RATIFICACIÓN O 

INGRESO SEAN DEPOSITADOS DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 

TRATADO, LA ENTRADA EN VIGOR SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DEL DEPÓSITO DE 

SUS DOCUMENTOS DE RATIFICACIÓN O DE INGRESO.

5. EL DEPOSITARIO INFORMARÁ PUNTUALMENTE A TODOS LOS ESTADOS 

SIGNATARIOS QUE INGRESAN LA FECHA DE CADA FIRMA, LA FECHA DEL 

DEPÓSITO DE CADA DOCUMENTO DE  RATIFICACIÓN O INGRESO, LA FECHA DE LA 

PUESTA EN VIGOR DE ESTE TRATADO Y DE CUALESQUIERA ENMIENDAS AL 

MISMO, ASÍ COMO EL RECIBO DE OTROS AVISOS.

6.  ESTE TRATADO SERÁ  INSCRITO POR EL DEPOSITARIO DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 102 DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

ARTÍCULO XI

ESTE TRATADO, CUYAS VERSIONES AL INGLÉS, ÁRABE, CHINO, FRANCÉS, RUSO, 

Y ESPAÑOL SON IGUALMENTE AUTÉNTICAS, SERÁ DEPOSITADO ANTE EL 

SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, QUIEN ENVIARÁ COPIAS 

CERTIFICADAS DEL MISMO A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS  

QUE HACEN SU INGRESO. 

COMO TESTIGOS DE LO CUAL LOS AQUÍ FIRMANTES, DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS GOBIERNOS, HAN SUSCRITO ESTE 

TRATADO, DISPUESTO PARA LA FIRMA A LAS______ EN EL DÍA________ DE 

___________ , DE DOS MIL SEIS. 

HECHO A LAS_____ DEL______ DE __________, EN EL AÑO 2006.
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